Recursos Humanos, con fecha 13 de noviembre, ha procedido a publicar la Circular de Excedencias Voluntarias Incentivadas.
Pago de las excedencias incentivadas: “dentro de los límites presupuestarios”
1.      Personal de áreas excedentarias (servicios burocráticos, en segundo lugar tecnología e infraestructuras y en tercer lugar clasificación y tratamiento).
2.      Personal de áreas no excedentarias.
3.      Si hubiese más peticiones que presupuesto, se establecerían ¿“otros criterios objetivos…”?.
Las indemnizaciones serán las mismas que las establecidas en Circulares anteriores, es decir, un número de mensualidades que contendrían Sueldo, Complemento de Destino, Complemento Específico y 1/6 de la Paga Extra, según la siguiente tabla:

	64  años
	4 mensualidades

	63 años
	5 mensualidades

	62 años
	6 mensualidades

	61 años
	7 mensualidades

	60 años
	8 mensualidades

	59 años
	12 mensualidades

	58 años
	24 mensualidades

	57 años 
	37 mensualidades

	56 á 51 años
	42 meses

	50 o menos años
	55 días por año de servicio


 
